
Guayaquil abril 24 de 2014

Por la presente lengo a bien infomarles que habiendo sido designado
@misarode la @mp.ñía Pla$nos S.4., yen cumplimiénlo@n miobligación
y atribución @mo lalhe llevadoa cabo la ¡evlsiónde los Eslados Flñancieros
coresp¡ndienle al ejercicio e6nómico del 2013 manileslando los slguienies:

las disposiciones, normas

afchivos §o( uévado§ y
legales vigenies y@n los
Ecuador, Ios mi6mos que

L6 váloÉs que e presenlan en lo§ E§tádoB FinancieG guadañ relación
con los ÉgislEdos €n los libros de coniabilidad. Por lo taffo Es óe ñi¡ olinió¡
que el Esultádo del ejerciclo ha sido de una g6tión aeriado

Oue los administÉdor$ han cumplido @n lodas
legales eslalula.ias y reglámenle as vigentes

a're los regislros, libos conlables, auxiliares y
conseru.dGcomo lo deleminañ tas disposiciones
principios @ntábles geneÉlmenle aepiados en el
§e encuenrran todos ajustados a la FalidEd.

Los Procedimientos de sistema ds conlrol ¡nlerno eslablecido por ra
@mpañfa son ádecuad6.

icular que coñ!¡i.rr quedo de usledes
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